
   
 MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL

RESOLUCION Nº 69-JEM-25

VISTO: la  Resoluciones del Ejecutivo Nro. 00001453-I-2025 y Nro. 00001459-I-2025 que establece
el llamado a Referéndum municipal para el día 9 de noviembre de 2025; y

CONSIDERANDO: 

- que en atención a no existir una normativa específica que regule la materia el proceso se regirá
por las normas de  la Ordenanza Nº 1953-CM-09, la Ley Provincial Nº 2431 y por la Carta Orgánica
Municipal y T.O.;

-  que  a  los  fines  de  cumplir  con  los  diversos  actos  sucesivos  que  constituyen  el  proceso  del
Referéndum  es necesario  determinar  los  plazos  en  que  los  mismos  se  deben  cumplir,
confeccionando el denominado Cronograma de Referéndum, 

-  que por ello y en uso de las facultades que le  confieren los Artículos 144 y 149 de la Carta
Orgánica Municipal y la Ordenanza 1953-CM-09:

LA JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 

RESUELVE

ARTICULO  1.-  APROBAR  el  Cronograma  de  Referéndum  que  se  adjunta  y  forma  parte  de  la
presente.

ARTÍCULO 2.- NOTIFICAR al Ejecutivo, al Concejo Deliberante, al Tribunal de Contralor, al Tribunal
Electoral Provincial.

ARTICULO  3.-  CONVOCAR a  los  partidos  políticos  con  personería  Vigente  a  la  fecha  de  la
Convocatoria conforme legislación vigente y a los ciudadanos domiciliados en la ciudad de San
Carlos de Bariloche

ARTICULO 4.- PUBLICAR la presente en el Boletín Oficial Municipal y en un diario de circulación de
la ciudad.

ARTICULO 5.- Cumplido, archívese.

San Carlos de Bariloche, 25 de Julio de 2025
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